
Acido metatartárico a índice de esterificación 36 elaborado al 
vacío. Agente inhibidor de la precipitación tártrica.

 Formulación: acido metatartárico a indice de esterificación 36 elaborado al vacío (E353).

Interés enológico: agente inhibidor de la precipitación tártrica. Evita la cristalización de las sales de bitartrato de potasio. 

CARACTERÍSTICAS DEL PRODUCTO

Antitartre indice 36

Disolver en 10 veces su peso en agua fría e incorporar al vino de forma homogénea 24 a 48 hras antes de la última filtración.
Nunca utilizar agua caliente para su preparación. El uso en un vino muy frío puede provocar turbidez.

Dosis de empleo: 10 g/hL.

Reglamentación UE: dosis máxima legal 10 g/hL.
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ESPECIFICACIONES

FÍSICAS

• Aspecto y color: cristales blancos a marrón
• Solubilidad: total

LÍMITES

• Plomo: < 2 mg/kg
• Arsénico: < 3 mg/kg
• Mercurio: < 1 mg/kg
• Metales pesados (en Pb): < 10 mg/kg
• Cenizas sulfúricas: < 0,1 %

QUÍMICAS

• Pureza: > 99,5 % aprox.
• Sulfatos: < 0,1 %
• Contenido en ácido tartárico: >105% (tras hidrolisis)
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GD/21-01-2022. Para uso enológico. Informaciones proporcionadas a título indicativo en el momento actual de nuestros conocimientos, sin compromiso ni garantías. 
Las condiciones de utilización del producto respetan la legislación vigente y las normas en vigor. Conforme al Reglamento UE n°2019/934 (y sus modificaciones).

 Bolsas de 1 kg (cajas de 15 kg).

Conservar en su envase original herméticamente cerrado, en un lugar seco, fresco y sin olores. 
Respectar la DLUO (fecha preferente de consumo) marcada en el envase. Utilizar rápidamente después de su apertura.

ACONDICIONAMIENTO & CONSERVACIÓN

ESTABILIZANTE


